
ACUERDO por el que se modifican las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital 
Nacional, en materia de tecnologías de la información, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en dichas materias.

Cuando las dependencia o entidad de que se trate 
pretenda arrendar o contratar servicios de bienes de 
TIC, inferiores al equivalente a trescientas veces el 

salario mínimo diario general vigente en la Ciudad de 
México, no será necesario justifiquen y manifiesten el 

costo-beneficio de dichas adquisiciones, ante esta 
Unidad, por lo que no requerirá el Dictamen técnico 

correspondiente.

La UTIC registrará en la Herramienta de 
Gestión de la Politica TIC su Estudio de 

Factibilidad, el cual deberá ser turnado al 
Órgano Interno de Control respectivo para 
que de conformidad con lo señalado en el 

numeral 32 de los lineamientos, este último 
emita sus sugerencias y comentarios de 
manera fundad y motivada a través de la 

Herramienta de Gestión de la Politica TIC, a 
más tardar dentro de los 8 días hábiles 
siguientes a la recepción, una vez que la 

UTIC reciba dicha respuesta podrá enviar el 
estudio en cuestión a la Unidad.

En el caso de adquisiciones, la Unidad 
emitirá el dictamen técnico correspondiente 

a más tardar a los 10 días hábiles 
posteriores a la recepción de la solicitud y 
lo turnará a la UPCP junto con la solicitud y 

sus anexos. La UPCP en el ámbito de sus 
atribuciones emitirá el pronunciamiento 

dentro de los 20 días hábiles posteriores a 
la recepción de la solicitud, tal y como lo 

establece el numeral 33 de los 
lineamientos.

Tratando de arrendamientos y contratación 
de servicios de bienes de TIC la Unidad 

emitirá, en su caso, el dictamen favorable, 
a través de la Herramienta de Gestión de la 
Politica TIC, en un termino de quince días 
hábiles posteriores a la recepción de la 

solicitud correspondiente. Las solicitudes se 
tendrán por dictaminaras favorablemente, 
si transcurrido el plazo señalado la Unidad 

no emite pronunciamiento alguno.

ACUERDO por el que se modifican las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, en materia de 
tecnologías de la información, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias.

LINEAMIENTOS para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y 
las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal.

http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_4228_19-02-2016.pdf
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3402_01-02-2013.pdf

